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 Redacción.  La Oficina de Transfor-
mación Comunitaria (OTC) de Extre-
madura es un servicio que presta la 
Agencia Extremeña de la Energía 
(Agenex). Cuenta con la financiación 
de los fondos procedentes del Me-
canismo Europeo de Recuperación 
y Resiliencia, de la Unión Europea – 
NextGenerationEU y tiene el objeti-
vo de dinamizar la creación de co-
munidades energéticas en los mu-
nicipios extremeños de más de 
20.000 habitantes. 

Agenex ya ha firmado convenios 
de colaboración con los ayuntamien-
tos de las siete localidades más po-
bladas: Badajoz, Cáceres, Mérida, 
Plasencia, Don Benito, Almendra-
lejo y Villanueva de la Serena. En esta 
entrevista el servicio aclara algu-
nos conceptos claves para entender 
esta transformación energética.  
–¿Por qué las comunidades ener-
géticas son un modelo interesante 
para Extremadura? 
–Promueven que sus miembros (per-
sonas físicas, PYMES y entidades lo-
cales) puedan decidir cómo gene-
rar, consumir y gestionar su propia 

energía, fomentando un sistema 
energético más democrático, cola-
borativo y sostenible con el medio 
ambiente. En España ya hay más de 
500 comunidades energéticas.  Por 
eso,  Extremadura que cuenta con 
unas buenas condiciones naturales 
y muchas horas de sol al año es un 
lugar idóneo para su constitución. 
Generan numerosos beneficios am-
bientales, económicos y sociales en 
el entorno local. 
–¿Qué actuaciones está llevando a 
cabo la OTC de Extremadura para 
impulsarlas? 
–Gracias a los convenios suscritos 
con los ayuntamientos, se están lle-
vando a cabo jornadas informativas 
dirigidas a las asociaciones de veci-
nos y otros colectivos. En ellas expli-
camos de forma general las venta-
jas y características de las comuni-
dades energéticas. Posteriormente, 
se realizan talleres gratuitos con in-
formación más específica para las 
asociaciones que estén interesadas.  
–¿En qué se diferencian de un au-
toconsumo colectivo?  
–El autoconsumo colectivo es una 
de las muchas actividades que pue-

de desarrollar una comunidad ener-
gética. Les permite compartir ener-
gía generada por instalaciones foto-
voltaicas en un radio de 2 kilómetros, 
aplicando coeficientes de reparto 
acordados. Los ahorros se reflejan 
directamente en las facturas que las 
comercializadoras emiten a cada uno 
de los participantes. Pero las po-
sibilidades de las comunidades ener-
géticas van mucho más allá: permi-
ten comprar la energía de forma con-
junta, asesorar en contratación eléc-
trica, ofrecer servicios de eficiencia 

energética o soluciones de movili-
dad sostenible, contribuyendo a un 
sistema energético más eficiente y 
colaborativo. 
–¿Cuánto pueden ahorrar los socios 
de una comunidad energética? 
–En función de los kW que se insta-
len el ahorro será mayor o menor.  
Para hacernos una idea, con una ins-
talación de 2 kW por vivienda, que 
suponen una inversión de 1.800 eu-
ros, el ahorro puede llegar a los 480 
euros anuales. Por tanto, habremos 
amortizado nuestra inversión en poco 

más de 3,5 años, siendo la vida útil 
de un módulo fotovoltaico más de 
30 años. 
–¿Puedo pertenecer a una comuni-
dad si no tengo cubierta? 
–Sí, una de las ventajas de perte-
necer a una comunidad energética 
es precisamente que habrá socios 
que no dispongan de espacio en sus 
cubiertas y otros que sí. También 
se utilizan cubiertas de terceros, como 
naves industriales, o cubiertas de ti-
tularidad pública que sean cedidas 
a la comunidad energética. Hay mu-
chas opciones. Por tanto, no es ne-
cesario tener disponible techo pro-
pio. La distancia máxima entre ge-
neración (la ubicación donde irán las 
placas) y de consumo debe ser como 
máximo de 2.000 metros. 
–¿Qué puede hacer alguien que quie-
ra informarse sobre ello? 
–La página web de la OTC de Extre-
madura dispone de un formulario de 
acompañamiento para cualquier per-
sona, empresa o entidad que esté in-
teresada en ampliar la información 
sobre las comunidades energéticas. 
La OTC también organiza jornadas 
y talleres totalmente gratuitos diri-
gidos a asociaciones vecinales, agru-
paciones de comerciantes o de em-
presas y cualquier colectivo que quie-
ra ampliar la información. 

Desde Agenex, a través de la OTC 
ofrecemos asistencia integral (téc-
nica, económica, jurídica y admi-
nistrativa) para la promoción, di-
namización e impulso y acompa-
ñamiento de comunidades ener-
géticas locales.
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AGENEX. A través de la OTC de Extremadura ofrece asistencia y acompañamiento para impulsar este modelo

«Extremadura es un lugar idóneo para la 
creación de comunidades energéticas»
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